
REPUBLICA DEL ECUADOR _ 7 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS YULU ud 

RESOLUCION No. 07.Q.13.001170 
LL 

Dr. Santiago López Astudillo 
ESPECIALISTA JURIDICO 

CONSIDERANDO: 

Que se-_ha presentado la escritura pública de constitución de la compañía JARAMILLO 
ARQUITECTURA INGENIERIA 8 CONSTRUCCION AIC CIA, LTDA. otorgada ante el Notario 
Tercero del Cantón IBARRA , el 12/febrero/2007 . | 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM.06361 del 28 de 
septiembre del 2006; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía JARAMILLO ARQUITECTURA 
INGENIERIA € CONSTRUCCION AIC CIA. LTDA. y disponer que un extracto de la misma se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de 

la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 

la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto, copia de la escritura pública inscrita 
en el Registro Mercantil, copia de los nombramientos inscritos, copia de la afiliación a la Cámara 

de la Producción respectiva y copia del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano 16/mar/2007 

de Quito, a 

     no Alas : 

Dr. Santiago López Astudillo 
ESPECIALISTA JURIDICO 
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ZON: Se tomó nota al margen de la matriz correspondiente, de la Resolución que antecede, 

emitida por la Superintendencia de Compañías, con fecha 16 de marzo del 2007, la misma 

que aprueba la Constitución de la Compañía JARAMILLO ARQITECTURA INGENIERIA 

£ CONSTRUCCION AIC CIA. LIDA.- Ibarra, a veintidós de marzo del dos mil siete.- 

   
octor Jorge Erazo Ferigra 

NO FARIO TERCERO DEL CANTO 
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-RAZON- La Copia Xerox que 

antecede es igual al origi que LS 

me fue presentado. 
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REGISTRO MERCANTE DEL CANTON ¡BARRA 

Razón de Inscripción 

RAZON: En esta fecha y bajo la partida Nro. 97 del Libro Registro Mercantil 
del Cantón. quedan inscritas la precedente Resolución y la escritura de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA LIMITADA DENOMINADA JARAMILLO 
ARQUITECTURA —INGENIERÍIA 24 CONSTRUCCIÓN AIC. CIA. LTDA., 

    

    

     cumpliendo lo dispuesto por ] Resolución; 
Archivandose una cópia de los cliados dec sta Oíicina.- ibarra, 
veintisiete de Marzo Wel dos mil siete. - RENISTR AVTIL, tomo fi. - 
$e anotó en el Libro RKpertorio con el núnk 

RESPONSABLE.- 
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